
 
 
 

Monitorio Luz Dalila Ruiz Quiñlones    
Contra Rocio Machado Núñez 

Rad: 11001418903720200050800 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
  Teniendo en cuenta la notificación allegada por la apoderada de la parte 

actora, que hace referencia al aviso judicial, la misma no se tiene en cuenta, toda vez 
que en el mismo indican notificación de conformidad con lo señalado en el artículo 292 
del CGP y también refiere al decreto 806 de 2020; lo anterior genera duda por cual 
normativa se dará por notificada la demandada.  

 
Atendiendo que se envió el citatorio de que trata el artículo 291 del C.G. del P., 

lo procedente es enviar el aviso judicial únicamente.  
 
  
 

 

  

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 37 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 19 de enero de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 001 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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